
    

   
'Oceanmartin 

CIA. LTDA. 

  

    

Machala, 12 de Mayo del 2015 

Sra. 

SILVIA ROSITA BRITO FALCON! 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo al acta de junta general extraordinaria de socios de la compañía CAMARONERA 

OCEANMARTIN CIA. LTDA., celebrada el día 11 de Mayo de 2015, se resolvió por mayoría, 

nombrarla GERENTE GENERAL de la compañía, función que la ejercerá por el periodo de 5 

años, correspondiéndole entre otras cosas, ejercer la representación LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL de la compañía en forma individual o conjunta con el PRESIDENTE EJECUTIVO 

de la misma, conforme lo establece el artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto constante en la 

escritura de constitución referida. 

LA compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CÍA. LTDA. Fue constituida por escritura pública 

otorgada ante el Notario Público del Cantón BALSAS, el 12 de septiembre de 2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías de Machala, mediante Resolución No. 

5C.DIC.M.130424, de fecha 03 de Octubre del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Machala con el No. 261 y anotada bajo repertorio No. 3744, con fecha 15 de Octubre del año 

2013. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL que se me ha conferido, en la Ciudad de Machala, a los 

12 días del mes de Mayo del año 2015 
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a OSITA BRITO FALCONI 

C.C. 0702261660 
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1: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

N DE REPERTORIO: 2717 
DE INSCRIF [01/07/2015 

) DE IN BS 642 
. LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | BRITO FALCONI SILVIA ROSITA 
IDENTIFICACIÓN 0702261660 

[ CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

3. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A MES DE JULIO DE 2015 
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REGISTRADOR AO DEL CANT ACHALA . 
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